
38/ISR/N           
Instituciones de enseñanza, comprendidas en el Título III de la Ley del 
ISR. Son personas morales con fines no lucrativos cuando obtengan el 
reconocimiento de validez oficial de estudios.

B. Criterios de la Ley del ISR

De conformidad con el artículo 79, fracción X de la Ley del ISR, se consideran personas 
morales con fines no lucrativos, las sociedades o asociaciones de carácter civil que se 
dediquen a la enseñanza, con autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios en los términos de la Ley General de Educación, siempre que sean 
consideradas como instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en 
términos de la referida Ley.

                       El artículo 54 de la Ley General de Educación señala que los particulares 
podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, y que por lo que concierne 
a la educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica, los particulares deberán obtener previamente, en cada 
caso, la autorización expresa del Estado, tratándose de estudios distintos de los antes 
mencionados, podrán obtener el reconocimiento de validez oficial de estudios.

                       En virtud de lo anterior, las sociedades o asociaciones de carácter civil 
dedicadas a la enseñanza que tengan el reconocimiento de validez oficial de estudios, 
son personas morales con fines no lucrativos, independientemente de que conforme a la 
Ley General de Educación no sea obligatorio obtener dicho reconocimiento.
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